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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR Y MEDI A

Regulando el Examen de - stado en las Universidades
limos. Sres.: La implantación del Examen de Estado 

en las Universidades como prueba final de los estudios 
del Bachillerato ha necesitado un período de ensayo en 
el que se han ido observando dificultades y defectos, 

1 muchos de ellos debidos a las circunstancias de aglome
ración de alumnos y de falta de preparación adecuada 
por causas de fuerza mayor producidas por anormali
dades inherentes a la gloriosa guerra liberadora, pero 
que la vuelta a la normalidad docente exige que se su
peren y corrijan.

En su virtud y para la mejor eficacia de dichas 
pruebas, •

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero. Las Universidades indicarán telegráfica

mente á la Dirección General, al día siguiente al del 
cierre de la inscripción, el número de alumnos matri- ' t 
culados para el Examen de Estado, con el nombre y 
apellidos del último inscrito y la capacidad de la Uni
versidad para la realización simultánea de las pruebas 
escritas, indicando, si fuera necesario, el número de 
grupos en que hayan de dividirse aquéllas a este 
efecto. .

Segundo. Las Universidades recibirán de la Direc
ción General sobres cerrados y sellados, cónteniendo 
los temas de las pruebas escritas para cada grupo; so
bres que no deberán abrirse sino ante los alumnos y en 
el momento de las pruebas.

Tercero. Las Universidades indicarán por medio 

del tablón de anuncios y de la Prensa local, con la an
te ación debida, los días, que no podrán exce ler de 
tres, en que se efectuarán las pruebas escritas para ca
da grupo. ’ •,

Cuarto. Terminadas todas las pruebas escritas se 
procederá por el Tribunal a la calificación dV éstas y 
se redactará la lista de los admitidos, que será publi
cada en el tablón de anuncios de la Universidad y en 
la Prensa local, señalando, a la vez, por medio de pu
blicación en la misma y con la antelación debida, los 
días de pruebas orales para cada grupo.

Quintó. Los Rectores cuidarán de que las pruebas 
orales se hagan sin precipitaciones indebidas y atenién
dose, en las preguntas que se dirijan a los alumnos, a 
la letra y al espíritu de los cuestionarios vigentes.

Sexto. Los Secretarios de las Universidades abri
rán un libro-registro especial, donde anotarán el Insti
tuto, Colegio recon cido o Licenciado responsable úl- 
f mo de la educación de cada uno de los alumnos, se
gún se desprende de su libro descalificación escolar.

Un cuidado especial será otorgado a la confección 
de este libro registro, a los efectos de inspección y 
estadística Iterior.

7.° Según se indica en la Orden reguladora del 
Examen de Estado, habrá un Director único del mismo 
con sus adjuntos en cada Universidad, y el Tribunal 

, estará compuesto como en dicha Orden se dispone. Sin 
embargo, Para mayor facilidad y efectividad de las nor
mas anteriores, los Rectores quedan autorizados para 
nombrar delegados del Director de Examen de Estado 
y del adjunto, en el número que sea necesario. El Di
rector de Examen cuidará de que haya unidad de cri
terio general, tanto en la calificación de las pruebas es
critas, como de las orales. , *

• 8.° En consonancia con lo que dispone el número 
anterior, en todas las Universidades, aun en aquéllas 
en que sea preciso el nombramiento de delegado, ha
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952 emOKí:

brá una sola lista de alumnos aprobados y jexcluídps 
que será confeccionada y firmada por todos los com
ponentes de los Tribunales de Examen de Estado.

9.° Con arreglo a las Ordenes de 7 de diciembre de 
1938 y de 20 de diciembre de 1939, el plazo de inscrip
ción para dicha prueba será del 1 al 20 de junio próxi
mo, dando comienzo la misma en la última decena del 
expresado mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento1 y demás 
efectos.

Di*'S guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1941.—El Director general, 

J. Pemartín. , /
limos. Sres. Rectores de las Universidades.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 152, 
de fecha 1 de junio de 1941).

SECCION SEGUNDA

• Núm. 2.914

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

MENDIGOS—Circular

La represión de 1a mendicidad en forma adecuada 
que responda a las exigencias del estado sanitario v a 
los dictados de la moral cristiana, es un arduo proble
ma que e! Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se 
propone acometer con decidido propósito de amparar 
al desvalido, a la vez que se persigue la llaga social del 
profesionalismo, que a todo trance debe desaparecer; 
a cuyo fin, y para poder llevar a efecto lo anterior, se 
procederá por todas las Alcaldías de esta provincia a 
la recogida de mendigos para su clasificación y envío 
subsiguiente a los pueblos de la naturaleza de los mis
mos, debiendo las Alcaldías proveer a su alimentación 
hasta ser enviados a su destino, así como a su desin
sectación e higienizaciór, siendo despiojados, pelados 
y desinfectadas sus ropas por los medios hábiles en 
cada localidad, antes de ser remitidos a su punto de 
procedencia.

Para 1a conducción hasta su procedencia serán con
fiados a la Guardia Civil, al objeto de que no puedan 
apearse en alguna de las estaciones de tránsito burlan
do' las órdenes recibidas dé este Gobierno Civil.

Una vez que vayan llegando a cada localidad los 
mendigos naturales de la misma, los Alcaldes impedi
rán 1^ salida de aquéllos para otros puntos, a no ser 
que justifiquen mediante la correspondiente carta de 
trabajo o documento análogo haber sido colocados al 
menos temporalmente. Los Alcaldes quedan facultados 
para adoptar las medidas que crean oportunas para el 
mejor y más exacto cumplimiento de lo anterior.

Los Alcaldes en cuya localidad hava mendigos natu
rales de la misma, remitirán a este Gobierno Ciyll un 
estado, clasificados en hembras y varones, mayores y 
menores de 18 años, a fin de comunicarlo al /Ministerio 
a los efectos que indique.

Los menores de edad'en quienes concurran las cir
cunstancias determinadas en la Ley de 4 de agosto.de 
1933, previas las medidas de higienización que ante
riormente se indican, serán puestos a disposición del 
Tribunal Tutelar de Menores correspondiente donde 
se halle constituido, y, ep su defecto, a la del Juez de 
primera instancia, que tomará las medidas de guarda, 
educación v enmienda previstas en la Ley reguladora 
de dichos Tribunales de Menores.

Lo que se hace público por medio del Bo l et ín

Of ic ial  de la provincia, para su más exacto y fiel cum
plimiento por las Alcaldías de la provincia, a las cuales 
exigiré la máxima responsabilidad en caso de incum
plimiento o negligencia en lo que se ordena y que 
personalmente cuidarán preferentemente de la comple
ta observancia de las medidas que se indican, coope
rando con ello al deseo del Excmo. Sr. Minisfro de 
la Gobernación.

Zaragoza, 3 de junio de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

. Núm. 2.917

PESAS Y MEDIDAS—Circular

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de Pesas v Medidas, he dispuesto 
que 1a comprobación oficial de las mismas tenga lugar 
en los partidos judiciales de Ejea de los Caballeros y 
Sos del Rey Católico los días:

Ejea de los Caballeros, 9 de junio.
Sos del Rev Católico, 11 de junio, continuando des

pués con e! servicio a domicilio.
A continuación se realizará el servicio de los pueblos 

pertenecientes a dichas cabezas de partido.
Los señores Alcaldes prestarán al personal de es

ta Delegación de Industria, encargada del Servicio, el , 
auxilio de su autoridad, local adecuado, concurso per- ' 
sona! de empleadó municipal idóne así como la co
lección de pesas y medidas que obligatoriamente de
ben poseer todos los Ayuntamientos, todo a tenor de 
los artículos 62 al 67 inclusive del citado Reglamento. 

Zaragoza, 2 de junio de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA

Núm. 2.908

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión municipal permanente, en sesión cele
brada el día 21 de mayo último, ratificó una providen
cia de la,Alcaldía, en 1a que ante la falta de compa
recencia de Jos propietarios, según inscripción, del 
Registro, de la casa número 29 de la calle de Santiago, 
se disponía 1o siguiente:

1 .° Ingresar en la Caja General de Depósitos la 
cantidad de 112.000 pesetas para responder del pago 
del expresado inmueble que precisa ocupar para eje
cución del proyecto'de Avenida de Nuestra Señora 
del Pilar.

2 .° Que una vez constituido el depósito, se proceda 
a la ocupación del inmueble por el Ayuntamiento y a 
la práctica de cuantos trámites son necesarios para 
lograr su inscripción a favor del Ayuntamiento.

Lo que se publica en el Bo l et ín Of ic ia - de la 
provincia a 1os efectos determinados en el artículo 15 
del Reglamento de Procedimiento municipal de 23 de 
agosto de 1941.

Zaragoza, 2 de junio de 1940.—El Alcalde, Juan 
JoséRivas. ■
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Núm 2.915 .

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Por esta Junta se instruye expediente de investiga
ción sobre una fundación de carácter benéfico, insti
tuida en Zaragoza por D.a Isabel Ferrer.

Lo que se hace público en este periódico oficia! pa
ra que las personas interesadas en dicha fundación y 
en sus beneficios y cuantos puedan facilitar algún an
tecedente o noticia sobre su situación actual, título fun
dacional, bienes con que está dotada, Patronato y fines 
puedan compaiecer en el expediente que durante el 
plazo de quince días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación (Agustina Simón, núm. 2, 
entresuelo) en las horas hábiles de oficina.,

Zaragoza, 2 de junio de 1241. —El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

x * * * .
Núm. 2.916

Por esta Junta se instruye expediente de investiga
ción sobre una fundación de carácter benéfico, insti
tuida en Zaragoza por D. Domingo Marco.

Lo que se hace público eu este periódico oficial pa
ra que las personas interesadas en dicha Fundación y 
en sus beneficios y cuantos puedan facilitar algún an
tecedente o noticia sobre su situación actual, tíiulo fun
dacional, bienes con que está dotada, Patronato y fi
nes, puedan comparecer en el expediente que durante 
el plazo de quince días se hallará de manifiesto en la 
becretaria de esta Corporación (Agustina Simón, nú
mero 2, entresuelo) en las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 2 de junio de 1941.-El Gobernador ci
vil-Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con; toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción «nuncio ea ei 
“Boletín Oficial” de la provincia, presénten en la 
Secretaria del Ayuntamiento lespectivo declara
ción ¡urada de todas las utilidades que obtengan 
m r» término municipal; advirtiendo a jwnn.os 
no 10 verifiquen se les considerará conformes con 
los bato? ^orantes en dichas ofianas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.904. —Paracuellos de Jiloca _ ■

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de- los cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» las reclama
ciones que estimen convenientes.
Altas y bajas por urbana

2.893. —Castejón de Valdejasa
Apéndice al amillaramianto

2.893. —Castejón de Valdejasa.

Presupuesto mitnicipal ordinario
2.901.—Escatrón. . 

Repartimiento general de utilidades
2.893. —Castejón de Valdejasa
2.895. —ViUaiba de Perejil.

Repartimiento sobre diferentes conceptos 
2.695.—Villalba de Perejil.

ALAGON ' Núm. 2.896. 
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta

miento de Aiagón en el mes de abril de 1941.
Sesión del día l.°—Aprobar el acta de la anterior.

- Quedar enterados de la correspondencia oficial y 
disposiciones publicadas en los Bo l et in es desde la 
última sesión.

Declarar conforme la cuenta de cobros y pagos que 
rinde la Agencia del Ayuntamiento en Zaragoza, seño
res Rubio y Gómez, dei primer trimestre dei año actual.

Autorizar a A.ejandro Ribas los Angeles para re- 
constiuccion de una casa en calle de G jya, num. 31 
con arreglo al proyecto- aprobado por la Delegación 
Local de la Fiscalía de la Vivienda.

Autorizar asimismo para obras de pequeña repara
ción a lomás Jiménez y Andrés Latorre Francés.

Aprobar la disirioucion de fondos del primer irmies- 
tre contarme a la relación presentada por Secretaría.

Retribuir con ei 5 por 1UJ ai encargado de la recau
dación dei impuesto sobre reconocimiento e inspección 
de pescados frescos.

Ceder terrenos para sepulturas corrientes a perpetui
dad en el Cementerio Catouco a Lamberto Valero y a 
Licer Langoyo', y una ampliación a la viuda de Manuel 
Lerma.

Aprobar extracto de los acuerdos de este Ayunta
miento correspondiente al mes de febrero último, al 
que se dará el curso reglamentario.

Declarar definitivamente cancelada la fianza hipote
caria constituida por D. José M.a de La Peña para 
responder de su gestión como Depositario de fondos 
municipales, hace más de veinte anos, ya que por no 
habeise presentado reclamación alguna durante el largo 
tiempo iranscuindo pueden constderaise prescritas lo-

*.a8 act'*ont'8 Que Contra dicho Depositario pudieran

Proponer a la Dirección General de Administración 
Local la creación de una plaza de Auxiliar de Decreta
ría, por considerariaestrictamente necesaria para el ine- 
jor desenvolvimiento de dicha Oficina municipal, con la 
consignación ya presupuestada, en consonancia con lo 
dispuesto en el párrafo segundo número d.° de la Or
den ministerial de lo de noviembre de 1940 (Boietln ‘ 
Ojival del Estado núm. 3zó).
^y-'siondei día 15.-Aprobar el acta de la anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial y 
disposiciones publicadas en los o o l et in es desde la 
ultima sesión.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento coi respondiente al finado ules de marzo, al que 
se dará el curso reglamentario.

Conceder autorización para obras de pequeña repa
ración a Poíicarpo Sauz León, Emilio Sauz y Antonio 
Gaspar León. •

Denegar a Eugenio Giménez la vivienda que solicita 
en la casa Hospital, por estar destinada exclusivamen
te para seivicios oficiales del Ayuntamiento.

Designar al Guaida municipal Hnaión García Adé 
para vigilar la plaga Je la patata en este término mu
nicipal. *

Disponer el pago de 103 pesetas por cuatro placas 
esmaltadas para prohibir ¡a mendicidad y la blasfemia.

Aceptar en principio la proposición formulada por
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a Sociedad General Azucarera para concertar el pago 
de reparto general de utilidades, si de común acuerdo 
se establece por un período máximo de cinco años a 
razón de 20.000 pesetas anuales, y pago de las anua
lidades vencidas de los años 1939 y 1940.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día 
L° del actual.

Alagón, 2 de junio de 1941.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Guillermo Arilla.—V.° B.°: El Alcalde, 
Luis Casabona.

' ESCATRON Núm. 2.901
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa el con 

cierto directo del contrato de suministro de alumbrado 
y fuerza motriz en Escairón y su término municipal, y 
la exclusiva para el servicio de alumbrado público, de
clarado de urgencia, comprendido en el artículo 125, 
caso 3.° de la Ley Municipal vigente, de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo 126 de la misma Ley Munici
pal, se anuncia a4 púb'ico durante el plazo de diez días 
para que toda persona que se considere perjudicada 
pueda examinarlo detenidamente y presentar las recla
maciones pue estime procedentes, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde se encuentra de manifiesto.

Escatrón, 31 de mayo de 1941.—El Alcaide, Clau. 
dio Sánchez. v

TARaZONA Núm. 2.545
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona durante 
el mes de enero de 1940:
Sesión ordinaria del día 3.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Conceder la vecindad a Mariano Lahuerta Magallón 

y Carinen Fraile Montorio.
Otorgar al Guardia voz pública D. Juan Dornénech la 

gratificación de años anteriores.
Facultar a la Alcaldía p ra la designación de tallado

res y de testigos en los expedientes de prórroga de 
primera clase en los reemplazos que se van a clasifi
car de 1936 a 1941, ambos inclusive.

Proveer el empleo de Jefe de albañiles en propie
dad, anunciando para ello concurso examen entre los 
dos oficiales albañiles existentes en la Brigada obrera 
municipal,’ nombrando el Tribunal que ha de entender 
del mismo. ■

Jubilar a los Guardias municipales Ramón Ortega 
Zanfaño y Abdón Gracia Tardío, sin derecho a haber 
pasivo por no llevar el tiempo de servicios exigido por 
el Reglamento, facilitándoles cuantos documentos sean 
necesarios paja conseguir de la Caja del Instituto Na
cional de Pievisión el subsidio-correspondiente.

Sesión extraordinaiia del día 5.—Aprobar el acta de 
la sesión anterior.

No haber lugar a reconocer por parte de este Ayun
tamiento el crédito de k 173*62 pesetas reclamado por 
D. Emilio Bonilla Navascués, correspondiente a los ha
beres del tiempo en que permaneció cesante en el car
go de Inspector municipal veterinario por resolución 
gubernativa de 18 de mayo de k-37

Sesión ordinaria del día 15.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior. ,

Idem las justificaciones de los libramientos anticipa
dos a la Jifdtura de la Guardia municipal paraparo 
de premios a cazadores, socorros a pobres tran
seúntes y gastos menores; al Sr. Depositario, para re
integro de correspondencia y documentos, y a la Ma
dre Superiora del Hospital, para gastos menudos; todos 
correspondientes al 4.° trimestre de 19d9, y que se in
gresen en arcas los saldos deudores por el copcepto 
de pages indebidos. i

No reconocer la.baja en el padrón de habitantes de 
este mímicipio a favor de D.a -Bunifacia García Ruiz, 

hasta que no acredite reunir las condiciones necesarias 
para poder solicitar la vecindad en el punto donde 
piensa fijar su residencia.

Realizar por administración las obras de reparación 
proyectadas en las callas de Marrodán, Visconti, Pla
zas de Goicoerrotea y de España, y calles de la Plaza, 
Doz, Mártires Turiasonenses y Bendición, inviniendo 
un presupuesto de 74.005*97 pesetas.
. Informar favorablemente los expedientes de prórro
ga de primera clase tramitados por los reclutas Donato 
Ruiz Rubio, Elias Matute Jiménez, Migm I Vela Guiller
mo, Victoriano Ledesma Abad, Félix Lahuerta Góma- 
ra, juan Bruna Sánchez, Sixto Calvo Carvilla, Francis
co Brocate Lázaro y Dionisio Artieda Guillermo.

Adjudicar los siguientes terrenos en el Cementerio: 
a Alejandro Gn L villa, 5 y Va metros cuadrados; a Ma 
ría Laínez Motilva, 8 metros cuadrados; a Inocente 
Serrano Muriílo, 11 metros cuadrados, y a Emilia Rivas 
Caveto, el nicho número 26 de la 2.a tna de nichos mu
nicipales.

Aprobar la relación de altas y bajas a introducir en el 
padrón de habitantes; que se anuncie ai público para 
reclarm'cionvs, y que por Secretaria se lleve a efecto 
la rectificación de dicho documento.

Designar a los ediles D. Lucinio Enciso, D. Angel 
Domínguez y D. Eladio Coriés, para que en represen
tación del Ayuntamiento concurran al acto de la publi
cación de la Santa Bula.

Quedó enterado el Concejo de la propaganda del li
bro de oro de Bilbao, y de la resolución dictada por el 

Z limo. Sr. Director General de Obras Hidráulicas fecha 
29 de diciembre último, aprobatoria de las acias de re
cepción definitiva y entrega de las obras de encauza- 
mieiito del Quedes a su paso por esta población.

Sesión extraordinaria del dia 24.—Aprobar el acta 
de la sesióir anterior. .

Designar Arquitecto encargado de los servicios de 
esta especialidad en este municipio con el carácter dé 
gratificado, a D. Joaquín Maggioni Castellá, en las 
condiciones anunciadas. ’

Quedar enterado de un oficio del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, núm. 146, aceptando la 
dimisión del cargo de Concejal a D. Samuel Mar
queta Abad. •

Desestimar las reclamaciones formuladas por don 
Florencio José Sagasta Serrano y D Santiago Martin 
Gómara, pidiendo su ascenso a Oficiales teiceros por 
corrida de escalas, en consideración a que la catego- 

\ ria est ecial de Oiicial 4.° de lutervención y de Secre
taria que respectivamente se les concedió, se .hizo 
fuera de los términos precisos de clasificación que pa
ra esta clase de empleados establece el Reglamento 
de 14 de mayo de-1923 y por el que se ngeii los de 
este Ayuntamiento, razón por la que no procede con
siderarlos como funcionarios admmistrativ^s en la ple
nitud de derechos y por ende en posesión del que so
licitan.

Tarazona, 5 de m yo de 1941.—El Secretario, Cons- 
, tancio Núñez.—V.° B.°: El Alcalde ejerciente, Lucmjo 

Enciso. • •
Diligencia.—Tarazona, 9 de mayo de 1941.
En sesión municipal de este dia ha sido aprobado el 

presente extracto de acuerdos, decidiendo se publique 
en forma regiamemana, de lo que certifico.—El Se
cretario, Constancio Núñez.

TARAZONA Núm. 2.602.
Extracto de los acuerdos tomados, por el Excmo. Ayunta- 

¡ i . o de arazonáfr durante el mes de febrero de 1SMO: 
Sesión ordinaria del día 5. — Aprobar el actai de la 

sesión anterior. -
Facultar al señor Alcalde para, de acuerdo con el señor
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Secretario, designe tres temporeros de Secretaría con el 
haber mensual de 180 pesetas.

Que el Oficial 2.° D. José Rodríguez sustituya al Oficial 
1.® una vez que se ordene su cesación cumpliendo sanción. 
Y facultar al señor Alcalde para que designe las per
sonas que hayan de sustituir a los demás funcionarios de 
Secretaria sancionados.

Anunciar por segunda vez ÍU( subasta del arbirtrio di 
pesas y medidas con una baja del 25 por 100 eiy el tipo 
trie tasación y por el plazo que resta de este año.

Autorizar a D. Aurelio Galán para dedicar al servicio 
público un coche de turismo marca "Plymuuth", matrícula 
B.-55.4U1; desestimar la petición de éste de condonación de 
tasa por parada de dos coches hasta la fecha y darlos 

kle baja desde este momento.
. Abrir iniormación por quinpe días para reclamaciones 
por el vecindario por la instalación de umit caldera de 
vapor que pretende instalar D. M. Gutiérrez de Córdova 
p Hijos, S. L. en su fábrica.

Reconocer un crédito de 4u8 pesetas a favor de Cipriano 
J-aborda, Julián Peña y Manuel Cacho.

Otorgar la vecindad a Bloy López Caballero, Jsidra 
Yécorá Asensio y Llena Tabuenca lomas.

Dcsestnnai' la reposición instada por D. Emilio Bonilla 
contra el acuerdo adoptado en sesión del día 5 de enero 
último por el que se desestimo el reconocimiento y pago 
a su favor del crédito de 1.123'62 pesetas.

Desestimar una instancia de U. Enuno bonilla, de fecha 
10 ue diciemure ue iVod, pidiendo ei sueldo de d.oUO pesetas 

al ano y bu disfrute desde 1/ de mayo de 19o8 y el aoono 
de la uuerencia entre este superior sueldo y el interior 
de lábO que viene disfrutando.

Informar favorablemente la prórroga de 1.a clase instada 
por Esteoan Lalavia barcia.

Aprooar unü( lactuia de 60 pesetas a favor de Lino 
Domínguez.

luem la liquidación de lo recaudado por venta en am
bulancia y veladores en la vía publica durante el año 1939, 
importando el primer concepto 2.ó (k >'40 pesetas, y el sc- 
guuuo 291'40 pesetas.

quedar euteiauo de la providencia dictada por el Tri
bunal bupremo en la apelación conicncioso-aunumstrativa 
jiiteipajt^iü! jxir D. Enuljo bonilla qontra semencia del 
'InOuiiai ue taragoza revucaioria del acuerdo de este Ayun
tamiento ue ¿u de enero de 19ob por el que se reconoció 
a aquel la propiedad en el cargo de Ihspector municipal 
yeteraj^rio, por la que se tiene al Procurador D. Ruperto 
Ampi como coadyuvante en nolubre de éste Ayuntamiento.

Autorizar a la baja General de Ahorros y Monte de 
Piedau ue Zaragoza para nevar a cabo la instalación de la 
linca eicctiica con uesuno á la granja instalada en la oar 
rretera de boria.

Lonuiuuir con 2UU pesetas a la publicación de la obra 
tituiaua r^a bspana de !• raneo.

f acultar a ia Alcaidía para nombrar con carácter inte
rino a personas que nayan de desempeñar dos plazas 
que hay vacantes de Guardia mumcipal.

Sesión extraordinaria df-i día lo. — Aprobar el acta de 
la- sesión anterior.

bonenar del Bxano. Sr. Ministro de la Gobernación, 
por mediación de idi inspeción Erovmcial de' banruau, la 
instalación en esiu púbiaqRp jóe un, Lenyo becunup.170 
Ule ¿.ugieue Mural, oírecieuuo a tal im los locales qiue se 
jdeterminan' en el crcuitus e informe redactados por ei 
j^enór arquitecto muuicipal.

Sesión oromarra del día 19. — Aprobar el actaf de la 
sesíoci anterior. ’ •
lué acordada la clasificación de las vías públicas de la 

ciudad a los electos de 1« aplicación de las Ordenanzas 
rie exacciones en vigor desde L° de enero dr.-l actual año, 
y que se anuncie en el tablón de anuncios por quince días 
liara reclamaciones, entendiéndose firme si no se presenta 
ninguna. , j

Pedir presupuesto de edición de las Ordenanzas de exac
ciones vigentes a las casas editoriales de Zaragoza y de 
rsta ciudad. •

Cambiar los abonos telefónicos denominándolos en razón 
al cargo, dependencia o servicio a que responden.
Costear la matrícula de las cantaradas María Luis Hiier- 

ta y Gloria Bartolomé para tomar piarte en los cursillos 

de Auxiliares rurales organizados por la Delegación do 
Sanidad que importa 30 pesetas por cada una.

Abonar al Tribunal Regional de Responsabilidades Polí
ticas la cantidad dk 350 pesetas por gastos prorrateados 
a este Municipio, de locomoción automóvil de dicho Tri
bunal y Juzgados instructores y civil especial en el des

empeño de su labor por el año- 1W0.
Adquirir con destino a la biblioteca municipal un ejem

plar de la obra portuguesa traducida al español, titulada 
“Libro de los Veedores de Ceuta”.

Expresar el agradecimiento de la Corporación a los ora
dones del solemne Milenario de Sau Atilano, por el dona
tivo hecho a su iglesia consistente en media docena de can
delabros coií su correspondiente Crucifijo y unas preciosas 
sacras de estilo gótico. _ ,

Desestinn los recursos interpuestos por D. Santiago Mar
tín Gomara y D. José Sagasta Serrano pidiendo la repo
sición de loe acuerdos tomados por este Ayuntan liento 
en sesión del día 24 de enero retropróximo, desestimando 
la reclamación de sus ascensos al cargo de Oficial tercero 
por corrida de escalas, de Secretaria el primero, y de In
tervención el segundo, y matener en consecuencia los acuer
dos cuya reposición se ha instado.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de pavi
mentación del camino de la Estación del ferrocarril; que 

se aboivm los saldos resultantes a favor de José Tovío, 
Pedro Andía y Manuel Fernández; conceder al contra

tista D. Santiago Moreno un plazo de ochp días para in
gresar en arcas el saldo liquidado en su contnai de 8.89824 
pesetas, y cumplido este requisito, se devuelva al mismo 

la fianza que depositó en garantía de su compromiso.
Designar en propiedad, para el cargo de Jefe de ajba- 

ñiles de la Brigada obrera, a José Lwvena Navascués, con 
la antigüedad de la íechai del presente acuerdo.

Fueron aprobadas las sigumtes facturas: a favor dp 
Milagros Martínez, una de 22 y otra de 120 pesetas; 
favor del señor Párroco de Tortoles, otra de 40 pesetas.

Conoíder la vecindad a Antomno Gregorio Aranda, a Mar
celo Martmez Lasayas, a Agustina Jiménez Jiménez, a An
tonio- Aban Ortin y a Valentina Perez Pardo.
Fijar el jornal diario regulador a efectos de quintas en 

6'80 pesetas. ■ . . .
Darse por enterado de la resolución del Ministerio de 

la Gobernación autorizando a este Ayuntamiento para eiw 
jenar el edificio Refugio de Agramante, meuiantp subasta 

y condiciones propuestas por el mismo. Sp acuerda que 
la Comisión de Hacienda redacte el pliego de condiciones 
pertinente.

Adquirir por administración cuatro farolas de tres brazos 
para el alumbrado público.

Felicitar al M. I. Sr. D. José M.® ,Sanz, Cronista de la 
iciuuad, por la cairtillá cte la Historia de larazona que 
acaba de publicar.

Hacer constar en acta el sentimiento del Concejo por 
el faUecimi-ento de la señora niuure del señor Juez de 
primera' mstancia de esta ciudad, H. Antonio Cano.

boncitar de la Compañía de ferrocarriles del Morte el 
restauiecimiento del servicio de autovía de las seis y media 
de la tarde.

besión extraordinaria del día 28. — Aprobar el acta de 
la sesión, anterior.

Reclamar ante ,1a Mancomunidad Provincial Sanitaria, 
que ue nacer el pago del s u js iü io familiar de los luncio- 
narios sanitarios lo efectúe como Caja propia al igual que 
los Ayuntamientos.

Elevar a uemutivo el acuerdo de aprobación del Regla
mento y tamas del servicio mmúcipalizado de agua potaole, 
dándoles, por - aplicación del silencio adnfin-istrativo, vigen
cia y luerza ejecutiva. ■ .

Aprobai- el pedido de aprovechamientos forestales de los 
montes de utilidad publica de este mumcipio, en la forma 
propuesta por la , Comisión d'e Monees, para el próximo 
año 194U-41 y montes denominados “El Cierzo", V alear - 
riera” y “Dehesa del Moncayo

Declarar desempeñadas en propiedad las plazas de subal
ternos otorgadas a caballeros naitiladbs de guerra con 
carácter interinó, en virtud t^e la Urden de la Picepresi- 
dencia del Gobierno de 26 de septiembre de 1938, lamentando 
no poder hacer análogo pronunciamiento a favor del Ofi
cial 3.® de Secretaría designado por la Comisión Inspectora
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Provincial, D. Luis Román Oro, por no reunir las con|di- 
ciones señaladas en aquella disposición para los funciona
rios administrativos.

Desestimar el recurso de reposición formulado por (fon 
Emilio Bonilla, contra el acuerdo tomado en sesión del 
día 5 del actual mes, desestimando su solicitud de eleva
ción de sueldo a 3.5UÜ pesetas anuales en el cargo de ins
pector municipal veterinario.

Aprobar provisionalmente las cuentas municipales y las 
de valores auxiliares, correspondientes al ejercicio de 1938.

Asi resulta del libro de actas al que me remito.
Tarazona, 5 de mayo de 194-1. —■ El Secretario, Cons~ 

itancio hiuiiez. — V.° B.u: El Alcalde, Lucinio Enciso. ,
Diligencia: Tarazona, 9 de mayo de 1941.
En sesión municipal del día de hoy, ha sido aprobado 

el presente extracto de acuerdos, deciuiendo se publique en’ 
forma reglamentaria^ de lo que certmco. —* El Secretario, 
Constancio Euñez.

CASPE Núm. 2.307.
Extracto de acuerdos de sesiones celebradas por esta Cor

poración mumcipal durante el mes de marzo de 1941:
Día a. — Aprobar el acta de la anterior.
Iguaiimente valias lacturas.
pasar a imorme ue la comisión de Fomento instancia 

de varios vecinos uei daiiton ue -san Cristóbal interesando 
arreglo ue su pavuneniaaon.

Conceder siete mas ue permiso, a su instancia, al em- 
pleauo sr. beitran.

Acceder a petición del Sr. Cúbeles.
Declarar oía icsuyo local el uia 1/ del actual mes, fecha 

de la noeracion ue esta ciuuau, y asistir en Corporación 
a la Maílla M^sa, en la parroquial, costeando los actos.

Eomurar provisionalmente empieidiuu de jlntei-veiiciqn.
Encargar al Aparejador muiucipai medición de terreno) 

en ei cementerio, para construcción de panteón por el señor 
Pardo. _ ,

Aprobar distribución de fondos del mes actual.
Enterarse de aceptación dd oirecmuento de terreno y cons- 

Aruecion de eumcio uestmado a casa-cuartel de_la Guardia 
civil ue este puerto, según instancia remitida.

Día 12. — Aprobación del acta anterior con una protesta 
del' Sr. Piazuelo.

Apruoar pura su pago varias facturas.
, Acotar terreno entre la binóla de Mataloperro y la de 
)la barca, a jm de evitar que por entrar ganados estropeen 
¿plantación ue pinos, en pro de la repoblación iorestaL

b acuitar a la Presidencia pura nuciacion de monumento 
a los caídos, a im de dar comienzo a las obras en el 
Cementerio.

incluir pabellones pjara alojar íuerz^ de especialistas 
de la uuaruia Civil en luturo • euilicip y con Ids nusmas 
cunuiciones estaibieciuas con anterioridad.

Día 13. — (Extraordinaria).. Aceptar renuncia, del señor 
Buisan^ empleado provisional de Intervención.

Anunciar provisión ue vacanue Ue Uhciai Mayor Letrado 
.de este Ayuntamiento, según normas vigentes, lacultaiido 
d la zuu.<iu4d para lorinar parte del Tribunal examinador 
por sí o por delegado.

Día 21. — Apruuar las actas de las sesiones ordinaria y 
extraoruiiiaria anteriores.

(Jucdar enterados de disposiciones sobre sueldos mínimos 
de secretarios, interventores y Depositarios de la Admi
nistración Local.

Aprobar, para su pago, varias facturas.
(¿ueuar -enterados de la reiteración de la vacante de In

terventor de iondos de este Ayuntamiento a la Dirección 
General de Administración Local.

Publicar en el "boletín Uncial" de la provincia provi
sión en propiedad de una plaza de Oficial 2.° y cuatro de 
Auxiliares de Secretaria, según Orden de 30 de octubre 
de 1939 del Ministerio de la Gobernación.

Facultar a la Piesid-mcia para gestionar con la Diputación 
Provincial sobre atrasos por aportación forzosa por diez 
anualidades y pago trimestral de la parte concertada anual.

'Quedar enterados de lo manifestado por la Superioridad 
sobre cantidad que figura en relación de improtegibles y 
que correspondía a este Ayuntamiento.

Anunciar vacante de Inspector farmacéutico municipal.
Día 26. — Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de disposiciones últimas oficiales y co

municaciones recibidas.
Aprobar para su pago varias facturas.
Quedar enterados para su pago del importe del primer 

trimestre de la primera anualidad del préstamo concedido 
por <1 Banco de Crédito Local de España. .

Acceder a autorización de obras de los Sres. Borraz, Vi
cente y Albián. ,

Aprobar extracto de acuerdos de sesiones de los meses 
jds diciembre y enero últimos.

Quedar Enterados, confonnes y aprobando memoria anual 
.klel Secretario de este Ayuntamiento referente a 1940.

Contribuir con 50 pesetas a la suscripción Pro-Seminario.
Aprobar provisionalmente las cuentas de Intervención re

lativas al ejercicio de 1940 de este Ayuntamiento.
Anunciar condiciones para la vacante de Inspector far- 

niaceutico municipal para remitir a la Jefatura Provincial 
.de Sanidad.

Aceptar criterio de la Comisión de Hacienda sobre acla
ración y mejor determinación de algunos conceptos de la 
Ordenanza sobre abastecimientos de aguas.

Día 27. (Sesión extraordinaria). — Convenir con el Banco 
de Crédito Local de España la unificación) de dos ante
riores prestamos, cuyo c¡ai>ital es de 902.549,48 pes/ttas, 
satisfaciendo el Ayuntamiento una anualidad constante de 
52,246'30 pes.':tas en concepto de intereses, comisión esta
tutaria y amortización por cuartas partes trimestraEs de 
13.18o'59 pesetas según nuevo cuadro de amortización, y 

Jcon los términos y condiciones de los contratos primitivos, 
con motivo de la reducción del tipo de interés. El plazo de 
amortización por cuarenta y nueve años a contar desde pri
mero de enero de 1941, a base del interés del 5 por 100 
anual y comisión estatutaria del 0’40 por 100 anual en 
junto el 5’40 jxir 100 también anual.

Aprobado en sesión de 2 de mayo de 1941 por unani
midad.

'¿aspe, 3 dé mayo de 1941. — El Secretario, Isidoro 
de la forre. — El Alcalde, Fermín Morales.

s e  cci FiITa .
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.889
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Céduia.de emplazamiento

En virtud de lo ordenado por el señor Juez civil es
pecial de responsabilidades políticas de .Zaragoza en 
providencia de fecha 31 de mayo último, en la tercería 
de dominio promovida por D.a Carmen Ferrández Ina- 
ga, representada por el Procurador D. Orencio Ortega, 
contra los herederos de Baltasar González Fernández, 
inculpado en expediente que se le sigue con el núme
ro 638 de este juzgado, se emplaza a los herederos del 
referido inculpado por término de hueve días para que 
comparezcan en forma en dichos autos y contesten la 
demanda; adviniéndoles que la copia de la demanda y 
documentos presentados por el actor se hallan en esta 
Secretada y previniéndoles que sino comparecieren 
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Zaragoza a dos de jumo de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretano, Jaime Pérez.

. Núm. 2.910
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpa-
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dos cuva relación v número de! exnedíenfe ahajo se 
insertan han satisfecho tota'mente ta sanción v costas 
que les fueron imnnestas ñor la jurisdicción comn^ten- 

. te como resultado de Jos pyocdientcs tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad política en que 
se les consideró incursos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre disposición de sus 

/ bienes. Lo que sp hace saber para general conoci
miento, v en especia! de los interesados, a fin de que 
éstos, en e! plazo de diez días a partir de !a pub'ica- 
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dadd en Zaragoza a treinta v uno de mavo de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, 
Taime Pérez.

Relación que se cita
i 4^7.—Francisco Riúz Mimiej, Novillas.

GÍP. —Benigno Gimen t Cuartero Inogés.
577.—Ramón Bernal Castillo, Almonacid de la Sierra.

Núm. 2.910

JUZGADO CIVI!. FRPFCIAL
DF. RFSPONSABTLTDADFS POLITICAS

■ Cédula de notificación

En la pieza separada de embargo que en este Tuzora- 
do se sigue con el núm. 104 contra el vecino de Ru1- 
buente, Teonesto de Castro Roñe!, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy en la que por ignorar cuál 
sea e! actual paradero de dicho encartado se ha acor
dado ingresar en la Caja do Depósitos la cantidad de 
quinientas setenta v siete pesetas con sesenta v cinco 
céntimos que obraban en esto luz^ado a disposición de 
dicho inculpado, v con el fin de que éste o sus legales 
causahabientes acreditando el carácter de tales, puedan 
redamar en forma la mencionada cantidad, exnido la 
presente en Zaragoza a treinta dn mayo de mi! nove
cientos cuarenta y uno.—Taime Pérez.

Núm. 2.911

JUZGADO CIVIL r SPFCIAL
DF. RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción v civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber a los inculpados que 

a! final se reseñarán, o. en su caso, a los herederos de 
éstos, que por la Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes se siguió a los primeros expedientes por su 
oposición al triunfo del glorioso Movimiento nacional, 
habiendo sido condenados a las sanciones que al final 
se reseñan, v se les requiere para que en el plazo de 
veinte días hagan efectivas dichas sanciones o formu
len en dicho plazo la solicitud para acogerse a los be
neficios del pago aplazado que concede e! art. 14 de 
la Lev de Responsabilidades Políticas, v se 1es hace 
saber asimismo que dentro de los tres meses siguientes 
al de esta notificación pueden interponer, si lo estiman 
procedente, recurso de revisión contraías sentencias 
imponiéndoles las sanciones qun al final se reseñarán, 
debiendo presentar el escrito interponiendo el recurso 
ante el Tribunal Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Zaragoza.

Relación de inculpados y sanciones
1.771.—Manuel Romero Mediano, vecino de Cala- 

tayud; 500 pesetas.

1.1 R3.—Féüx Noguer Benavides, vecino de Ejea de 
los Caballeros; 1.000 pesetas

1.752 .—Mariano Bernal Arjo!, vecino de Villanueva 
de Gállego; 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de junio do mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Jox$»do$ de primera taatanda

Núm. 2.912
TUZGADO NUM. 1

Cequia de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia de! Juzgado núm-. 1 de esta canita! er^ 
el juicio de m^nor cuantía promovido por el Procura
dor D. losé Giménez Gil, en representación d« D. Ama
deo Monfort Tena, en reclamación de 1.232'45 pe e- 
tas. contra D. Mariano Gonzalvo.Frontiñán, vecino que 
era de Zuora, y cuyo actual paradero se ignora, se 
emplaza a dicho demandado para que dentro del tér
mino d'e nueve días, a contar desde e! siguiente a! de 
la inserción de esta cédula en el Rnr.F.TfN Of t c t a » de 
esta provincia, comparezca en dicha demanda, perso
nándose en forma, apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de emplazamiento a_referido deman
dado, expido la presente cédula en Zaragoza a treinta 
y uno de mavo de mil novecientos cuarenta y uno. 
—El Secrerario: P. H., Eugenio Isaac.

• Núm. 2.913
JUZGADO NUM. 1 •

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de prime

ra instancia del luzgado número 1 de esta capital en 
el juicio do m°nnr cuantía promovido por el Procura
dor D. fosé Giménez Gil, en representación de don 
Amadeo Monfort Tena, en redamación de 1.1^7'90 pe
setas, contra D. Manuel Grada Éscolano, vecino que 
en de Zuera y cuyo adual paradero se ignora, se em
plaza a dicho demandado para que dentro del términó 
de nueve días, a cantar desde el siguiente al de la in
serción de esta cédula en el RnTFTfw Of t c t ai de esta 
provincia, comparezca en dicha demanda, personándo
se en forma, apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de emplazamiento al referido de
mandado, expido la presente cédula en Zaragoza a 
treinta v uno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno. —El Secretario: P. H., Eugenio Isaz.

Núm. 2.907 '
TUZGADO NUM. 3

Cédula de citáción y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del luzgado número 3 de Zaragoza en sumario que se 
instruye en este Juzgado con el núm. 221 de 1941, so
bre falsedmí en documentos, se cita por medio de la 
presente al perjudicado, Juan Rafael Mañero Gómez, 
cuyo actual domicilio o paradero se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes al de la publicación 
de la presente en el Ro ipt ín Of t c t a t  de esta pro
vincia comparezca ante dicho Juzgado de instrucción a 
fin de recibirle declaración sobre el hecho de autos y 
hacerle el ofrecimiento de causa que dispone el art. L09 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ofrecimiento que 
desde lu^go se le hace por medio de la presente, aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, dos de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra. ,
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Núm. 2.909
TUZGÁDO NUM. 3

. D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a la herencia yacente de D.a Antonia Z'por
ta en menor cuantía instado por D.a Rosa Cavero 
Sichar, en reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, que tendrá 
lugar en 1a sala-audiencia de este Juzgado y simultá
neamente en el de Ca^pe, el día 26 del actual, a las 
once horas, los bienes siguientes:

Pesetas

Upa trituradora............................................. 500
Una prensa hidráulica, marca «Sales», con 

dos vagonetas y Sus correspondientes 
bombas  11.000

Otra prensa hidráulica, marca «SoJanot», 
con sus vagonetas v su correspondiente 
caja de bombas para su movimiento.... 11.000 

Otra prensa hidráulica, marca «Malorquín», . 
con sus vagonetas y su correspondiente ' 
caja de bombas   . 9.000

Veinte bocoyes vacíos, a razón de áspe
selas cada uno....................................... 2.500

Un carro pipero...........................................  225_

Total....................... 33.225

Para tomar parte en dicha subasta deberán los Hci 
tadnres concignar preyiam°nte en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y que los bienes reseñados 
se hallan en poder del depositario judicial D. Agustín 
Fraguas Viñao, vecino de Caspe, que los exhibirá a 
quien lo desee. .• .

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.902

ATECA

D. José Larrumbe Maldonado, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido;
En virtud del presente, según Inacordado en el. su

mario núm. 42 de 1941, sobre robo de una cartera con 
metálico, dos jamones y otros efectos a Mariano Júdez 
Duce, vecino de Ateca, sustraídos de su domicilio en 
1a noche del 31 de mayo último al l.° de! actual, se rué* 
ga a todas las autoridades, agentes de la Policía judi" 
cial y Guardia Civil de la nación procedan a la busca 
de los efectos que se dirán, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado, así como a las personas en cuyo po* 
der se encontraren, si no acreditaren su legítima proce' 
dencia, así como también al autor o autores del hecho* 
ingresándoles en la prisión de esta villa si fueren hom
bres, y si mujeres, en la Cárcel de Predicadores, de 
Zaragoza, a disposición de este Juzgado.

Objetos cuya busca se interesa

Una cartera de piel conteniendo 25 pesetas en bille

tes de cinco y una pesieta; dos jamones, y tres paque 
tes de chocolate de cuatro libras cada uno.

Ateca a dos de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno.—José Larrumbe Maldonado.—El Secretario judi
cial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.899

GANDESA

D. Joaquín Figueras Navarro, Juez ejerciente de ins
trucción de la ciudad y partido de Gandesa:

. Hago saber: Que en este Juzgado se sigue sumario 
por hurto de una maleta nueva, tamaño mediano, co
lor verde, cometido en 21 del actual de un coche de 
primera clase del fren expreso de Madrid a Barcelona 
que tiene su llegada a esta última capital a las diez 
treinta horas, en el trayecto comprendido entre las es
taciones de La' Puebla de Hijar a Mora la Nueva, en las 
proximidades de la de FHx. de propiedad del vecino 
del barrio de Mantañana (Zaragoza) Mariano Lamo Ro- 
sellón, cuya maleta contenía: un mono azul, un traje 
de mecánico, tres camisas, tres calzoncillos, media do
cena de oañuelos blancos marcados con una M, tres 
pares de calcetines de varios colores, un par de san
dalias de color marrón claro, una caja de dibujo, dos 
libros de mecánica y unos planos, ignorándose el au
tor o autores del hecho.

En su virtud, ruego a todas las autoridades y agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca y resca
te de lo sustraído que anteriormente se reseña, y a la 
detención de la persona o personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justifican su legítima adquisición, po
niéndolas, caso de ser habidas, a disposición de este 
Juzgado en la nrisión del partido.

Dado en Gandesa a veintinueve’de mayo de mil no
vecientos cuarenta v uno.—J aaquín Figueras.^-El Se
cretario habilitado, Tornás Pedrola.

' Núm. 2.876

TARAZONA
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Tarazona;
Hago saber: Que Vicenta Gómez Oria, mayor de 

edad, viuda, dedicada a sus labores y vecina de esta 
población, ha solicitado insdribir el dominio de la si
guiente finca,urbana: "

Casa en la calle o cuesta dé la Arfara, número 15, de 
esta ciudad, que linda: por derecha, con la de Rufino 
Santaengracia; izquierda, Juliana García García, y es
palda, con Fernanda Martínez y Luis Gómez.

Y se cita a Patricio Sauca Vela y a su esposa, doña 
María Martínez Barceló o a sus causahabientes, y a 
cuantos pue la perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta días compa
rezcan ante este Juzgado alegando y probando su de
recho, bajo el apercibimiento contenido en el primer 
edicto publicado en el Bo l et ín Of t c ia f  dé esta pro
vincia núm. 109, correspondiente al día 13 de mayo 
del corriente año.

Dado en Tarazona a treinta y uno de mayo de m’1 
novecientos cuarenta y uno.—Antonio Cano.—Ante 
mí, (ilegible). - .

■m. SOGAS PIGMATBU4
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